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Ejecutivo Singular Rdo. 2022-00806 
Banco de Bogotá S.A. Vs. Salvador Enrique Martínez Corona 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

 
Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Banco de Bogotá S.A. 

Demandado Salvador Enrique Martínez Corona 

Radicado 05001 40 03 028 2022 00806 00  

Providencia Allega citación, requiere notificar por aviso 

 

Se allega la citación para la notificación personal enviada al ejecutado SALVADOR ENRIQUE 

MARTÍNEZ CORONA (copia cotejada), la cual fue realizada de conformidad al Art. 291 del 

C.G.P., y su respectiva prueba de entrega. 

 
Se REQUIERE a la parte actora para que proceda con la notificación por aviso del ejecutado 

de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. en concordancia con los artículos 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022:  

 Enviará al ejecutado AVISO con copia de la demanda y sus anexos, del escrito 

mediante el cual se subsanaron requisitos y sus anexos, y de la providencia a 

notificar, de forma COMPLETA y LEGIBLE.  

 Le informará de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 Hará la advertencia de que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 

al de la entrega del aviso.  

 
Realizado lo anterior, aportará al expediente copia de la notificación y sus anexos debidamente 

sellados y cotejados por la empresa de servicio postal, y el resultado del envío. 

 
 
Por otra parte, se REQUIERE a la parte actora a fin de que allegue i) el historial actualizado del 

vehículo con placas RMN765 y ii) la prueba de radicación vía correo electrónico del oficio No. 916 

del 9 de septiembre de 2022 ante TIGO. Se deberá acreditar el mensaje de datos enviado y el 

respectivo acuse de recibo. 

 
En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado anteriormente 

en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la fecha de la notificación 

por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se dispondrá la terminación de la 

actuación por Desistimiento Tácito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

15.  
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